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Santiago de Cali, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso la parte actora remitió comunicación al correo 

jesusantoniomorales1954@gmail.com para la notificación del convocado en litis, señor JESUS 

ANTONIO MORALES GOMEZ. 

 

Sobre la notificación por correo electrónico el artículo 8 del Decreto 806/2020, de aplicación 

permanente según Ley 2213/2022, indica:  

 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. . . “ (subrayado fuera del texto) 

 

Revisado el expediente advierte el despacho la parte actora no hace la manifestación 

indicada en la norma en cita, referente al conocimiento de la dirección electrónica del 

convocado en litis, debiendo requerírsele para lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto se 

 

DISPONE: 

 

-Requerirse a la parte actora para que a la mayor brevedad de cumplimiento a lo dispuesto 

en el Decreto 806/2020 artículo 8. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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